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Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

“Artículo Nuevo. Conformación de un Comité Distrital de Racionalización de Trámites. Bajo
el liderazgo de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, y con participación de la
Secretaría Jurídica Distrital, de la Veeduría Distrital, y demás delegados que designe la Alcaldía
Mayor de Bogotá D.C, se conformará un comité que tendrá por objeto realizar el seguimiento a la
implementación de la Política de racionalización, estandarización, digitalización y virtualización de
trámites del Distrito Capital.

Parágrafo Primero: Este comité deberá realizar una priorización de trámites y OPA susceptibles
de ser racionalizados durante la vigencia anual, para lo cual se realizarán consultas a la
ciudadanía. Dentro de la priorización se incluirán aquellos trámites y OPA que se consideren son
costosos o sean difíciles en su acceso, y se tendrá en cuenta criterios para la digitalización,
automatización e integración a servicios ciudadanos digitales.

Revisar las estrategias de racionalización de las entidades distritales como insumo principal para la
definición de trámites y OPA a ser racionalizados durante la vigencia.

Parágrafo Segundo: Cuando se identifique la necesidad o conveniencia de la supresión o
modificación de algún requisito o exigencia de ley, el Distrito, a través del Comité, ponerlo en
conocimiento del Departamento Administrativo de la Función Pública con el fin de que sea tenido
en cuenta para la presentación de iniciativas legislativas y/o expedición de Decretos Leyes en su
caso, así como cuando su racionalización corresponda a Decretos o Resoluciones del nivel
distrital.

Parágrafo Tercero: Será invitado permanente del Comité Distrital de Racionalización un (1)
delegado del Departamento Administrativo de la Función Pública y (1) delegado de la Alta
Consejería Distrital de las TIC “Tecnologías de la Información y las Comunicaciones” de la
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, con el fin de lograr la interconexión e
interoperabilidad de todas las entidades encargadas de los trámites, a través de medios
tecnológicos.”
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Justificación:

Los trámites, los procedimientos y las regulaciones administrativas tienen por finalidad proteger y
garantizar la efectividad de los derechos de las personas naturales y jurídicas ante las autoridades
y facilitar las relaciones de los particulares con estas como usuarias o destinatarias de sus
servicios1.

En efecto, los trámites de la Administración Pública fueron concebidos con el propósito de facilitarle
a la ciudadanía “La obtención de un servicio, regular o controlar determinada actividad de interés
para la sociedad, atender las inquietudes y necesidades de un ciudadano y permitir el cumplimiento
de una obligación”2. En ese sentido, los trámites cumplen una importante labor por cuanto permiten
el acercamiento y la comunicación entre los ciudadanos y la Administración Pública.

Sin embargo, se han convertido en actividades complejas que causan a los ciudadanos serios
problemas a la hora de solicitar algún servicio o derecho, dándole al Estado una imagen de
ineficiencia y, en ocasiones de extralimitación de funciones y abuso de poder por parte de los
servidores públicos. Por lo tanto, es fundamental robustecer la estructura regulatoria, mediante
mecanismos que fomenten y aboguen por una mayor calidad en materia de trámites.

Una de las principales preocupaciones de los gobiernos, especialmente en América Latina, ha sido
cumplir con mayor efectividad los fines estatales. Por tanto, las iniciativas de racionalización
administrativa y de trámites se han convertido en estrategias que mejoran la relación entre
ciudadanos y el Estado, teniendo en cuenta los bajos niveles de confianza, efectividad,
transparencia y calidad en la producción normativa que tiene el Estado Colombiano implicando así,
un aumento de los costos de transacción que afectan directamente el bienestar social, la
competitividad y las expectativas de la inversión extranjera en el país, además de un aumento de la
corrupción.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C

2 Niño, A. (2011). Aplicabilidad Y Logros De La Política Anti trámites En Las Entidades Del Estado
En Colombia. Universidad Libre. Recuperado de: http://www.unilibrecucuta.edu.co/ojs/index.php/derecho/article/view/51

1 Decreto 19 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites
innecesarios existentes en la Administración Pública.”

http://www.unilibrecucuta.edu.co/ojs/index.php/derecho/article/view/51
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